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1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

Dado el tipo de obra el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de la misma se regirá por las 

Ordenanzas Municipales Reguladoras de los Proyectos de Urbanización en el Término Municipal 

de Castelldefels para las condiciones que deben cumplir los materiales y las unidades de obra o, 

en su defecto, por el Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Excmo. 

En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones contenidas en 

el mismo, serán de obligado cumplimiento todo lo establecido en la Normativa Legal sobre 

contratos y de aplicación la Normativa Técnica vigente en el Ayuntamiento de Castelldefels en la 

fecha de la contratación de las obras, entendiendo incluidas las adiciones y modificaciones que se 

produzcan hasta la citada fecha. En consecuencia, serán de aplicación las disposiciones que, sin 

carácter limitativo, se indican en la siguiente relación: 

1.1.Con carácter general 

 LEY de Contratos del Sector Público (RDL 9/2017). 

 RD 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE, 26 de Octubre de 2001)

 Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

construcción. 

 R.D. 1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre. 

1.2.Con carácter particular 

 Plan territorial general de Cataluña 

 Plan director urbanístico metropolitano 

 Plan Parcial del Sector del Camí Ral (número de expediente 2006 / 023717/ M) aprobado 

el 26/07/2007, y publicado el 12/12/2006 

 Plan director Urbanístico de los Aparcamientos de Intercambio Modal

 Ordenanzas Municipales sobre el Uso del Suelo y Edificación. 

 Resto de Ordenanzas Municipales y cualesquiera otras Disposiciones que resulten de 

aplicación. 

1.3.Seguridad y salud 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/1995 de 8 de Noviembre. 
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 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

 R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, (BOE 25/10/97), por el que se establecen disposiciones 

mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. 

 R.D. 1215/1997, de 18 de julio de 1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

Seguridad y de Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

B.O.E. de 7 de agosto de 1997. 

 Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de enero de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

1.4.Accesibilidad 

 Decreto 138/1998, de 23 de Junio, por el que se modifican determinadas especificaciones 

técnicas de la Ley 8/1993

 Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre que aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

 ORDEN VIV/561/2010 de 1 de Febrero de 2010, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados. Orden VIV/561/2010, Documento 

Técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados. 

1.5.Otras disposiciones  

 Normas y recomendaciones de las diferentes Compañías y Empresas suministradoras 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes de la 

Dirección General de Carreteras PG-3. 

 Orden FOM / 2523 / 2014, de 12 de diciembre, por el que se actualiza determinados 

artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
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 Instrucción de Carreteras. Norma 3.1-IC de Trazados 

 Instrucción de Carreteras. Norma 6.1-IC de Secciones de Firme

 Instrucción de Carreteras. Norma 8.1-IC de Señalización Vertical. 

 Instrucción de Carreteras. Norma 8.2-IC de Marcas Viales. 

 Instrucción 5.2.I.C. “Drenaje Superficial”. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos (RC-08). 

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

 Normativa de ADIF. 

 Normas UNE, ISO, ASTM y CIE para composición, dimensiones y ensayos de materiales. 

 Recomendaciones de Señalización Vertical. 

 Normas NTE. 

 Normas MV. 

 Normas UNE aprobadas por el Instituto Nacional de Racionalización y Normalización. 

 Resto de Normas Oficiales de obligado cumplimiento. 

 

2. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

2.1.Definición y alcance del pliego 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por objeto regular las obras 

correspondientes al “Proyecto aparcamiento disuasorio en Castelldefels”. 

2.1.1. Definición y alcance del pliego 

Los documentos que definen las obras son: 

 Memoria 

 Planos 

 Pliego 

 Presupuesto 

De acuerdo al artículo 238 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 

instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el Director facultativo de 

las obras, y en su caso, el responsable del contrato, en los ámbitos de su respectiva competencia y 
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cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más 

breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

2.1.2 Representantes de la administración y contratista

 Ingeniero director 

Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista por un 

Ingeniero director designado por la Propiedad. 

Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán 

su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 

conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero director, la Dirección de la Obra. 

 Ingeniero representante del Contratista 

El Contratista designará un Ingeniero Superior que asumirá la Dirección de los trabajos a su cargo 

y que actúe como representante suyo ante la Administración durante la ejecución de las obras. La 

persona designada deberá además ser aprobada por la Administración. 

Deberá de tener capacidad suficiente para: 

o Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 

presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

o Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes 

recibidas de la Dirección. 

o Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los problemas 

que se planteen durante la ejecución

Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al Ingeniero director, la relación 

nominal y la titulación del personal facultativo que bajo las órdenes de su representante, será 

responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El Contratista dará cuenta al 

Ingeniero director de cualquier cambio que se produzca en dicha relación. 

La Dirección de las obras, podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración 

alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realice bajo la dirección del personal 

facultativo designado para los mismos. 
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La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo representante 

y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los 

trabajos. 

Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes 

recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos que reflejan el 

desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos, resultados en 

ensayos, órdenes de la dirección y análogos definidos por las disposiciones del Contrato. 

2.1.3 Otras obras que hubiera que ejecutar 

En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyos Proyectos no estuvieran detallados en el 

actual, se construirían con arreglo a los particulares que se formen durante la ejecución, quedando 

sujetas tales obras a las condiciones del presente Pliego y, en todo caso, las modificaciones se 

realizarán de acuerdo con la legislación vigente. 

Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, se ejecutarán 

con arreglo a los Pliego e instrucciones que durante la ejecución de las mismas proporcione el 

Ingeniero Director. 

2.1.4 Correspondencia oficial 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las comunicaciones o 

reclamaciones que dirijan al Ingeniero Director de la Propiedad y a su vez estará obligado a 

devolver a éste los originales o una copia de las órdenes que reciba, poniendo al pie la palabra 

"enterado". 

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque 

supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de planos previamente 

autorizados o de su documentación aneja. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras 

contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las órdenes que le hayan 

sido comunicadas. 

2.1.5 Contradicciones y omisiones en la documentación 
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Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Económico-Facultativas y omitido en los planos, o 

viceversa, deberá ser ejecutado como si estuviese contenido en ambos documentos. En caso de 

contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este último, 

previa consulta obligada al Ingeniero director. 

Las omisiones en los planos y en el Pliego de Prescripciones o de las descripciones erróneas de los 

detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para respetar el espíritu o intención 

expuesto en los documentos del presente Proyecto o que, por uso y costumbre deben ser realizados, 

no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutarlos sino que, por el contrario, deberán 

ser realizados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los planos y 

Pliegos de Condiciones. 

2.1.6 Alteraciones introducidas por el contratista 

El Contratista no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado. 

El Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a 

la demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los plazos 

autorizados. 

2.1.7 Gastos de carácter general por cuenta del contratista 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su 

comprobación y los replanteos parciales de la misma; los de limpieza y desinfección de las 

instalaciones; los de pruebas y ensayos "in situ" y de laboratorio, que sean necesarios para la 

recepción provisional y definitiva de las obras; los de construcción, remoción y retirada de toda 

clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de protección de equipos y de la propia obra 

contra todo deterioro, daños e incendios y todas las medidas de protección y limpieza, los de 

construcción y conservación durante el plazo de su utilización de desvíos provisionales, de accesos 

a tramos parciales o totalmente terminados cuya construcción responda a conveniencias del 

Contratista, de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar 

seguridad dentro de las obras; los de remoción de las instalaciones, elementos, materiales y 

limpieza general de la obra a su terminación; los de montaje, conservación y retirada de las 

instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras, los de 

adquisición de dicha agua y energía; los de retirada de los materiales rechazados y corrección de 

todas las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y 

pruebas. 
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En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de cuenta 

del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios 

auxiliares empleados, o no, en la ejecución de las obras. 

2.1.8 Indemnizaciones a cargo del contratista 

Serán de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios, de los derechos que les correspondan 

y todos los daños que se causen con la explotación de canteras, la extracción de tierras para la 

ejecución de terraplenes, el depósito de caballeros, el establecimiento de almacenes, talleres y 

depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte 

de aquellos y para apertura y desviación de cauces y finalmente, los que exijan las demás 

operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

2.1.9 Gastos de permisos y licencias 

Serán de cuenta del Contratista los gastos necesarios por permisos y derechos oficiales para la 

puesta en servicio de las instalaciones a que se refiere el presente Pliego de Condiciones. 

También serán de cuenta del Contratista los gastos derivados de los permisos o autorizaciones de 

los organismos oficiales competentes, de acuerdo con las disposiciones en vigor respecto a las 

obras objeto del presente Proyecto, incluso los que se deriven de las ampliaciones o servidumbres 

de paso de los propietarios efectuados por el paso de las conducciones o por ubicación de las 

instalaciones definitivas incluidas en este Proyecto. 

2.1.10 Conservación 

Bajo este epígrafe se comprenden las obras que deberán ejecutar el Contratista durante el plazo de 

garantía para conservar o reparar las que son objeto de este Proyecto, en caso de que aparezcan 

desperfectos en ellas, que no puedan atribuirse a deficiencias de construcción o mala calidad de 

los materiales empleados. En este último caso serán corregidos por el Contratista a sus expensas. 
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3. Materiales, ejecución, medición y valoración  

 

UNIDAD DE OBRA DMX030: DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO EXTERIOR DE 
AGLOMERADO ASFÁLTICO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, y carga 
manual sobre camión o contenedor. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de 
la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Corte previo del contorno de la zona a demoler. Demolición del elemento. Fragmentación de los 
escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el corte previo del contorno del pavimento, pero no incluye la demolición de la 

base soporte. 

 

UNIDAD DE OBRA DMF005: FRESADO DE PAVIMENTO DE AGLOMERADO 
ASFÁLTICO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico de 5 cm de espesor medio, mediante fresadora en 
frío compacta, equipada con banda transportadora para la carga directa sobre camión de los restos 
generados y posterior barrido de la superficie fresada con barredora mecánica. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
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Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo de la superficie a fresar. Fresado del pavimento. Barrido de la superficie. Limpieza de 
los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la demolición de la base soporte. 

 

UNIDAD DE OBRA ADD010: DESMONTE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desmonte en tierra, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de medios 
mecánicos, y carga a camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

 CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos 
 PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 
 NT-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el 
movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. Se dispondrá 
de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio 
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, 
y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la zona, corte estratigráfico, cota del nivel 
freático, corrientes de agua subálveas y características del terreno a excavar hasta un mínimo de 
dos metros por debajo de la cota más baja del desmonte. 
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DEL CONTRATISTA. 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 
solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución 
a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de la base 
del terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Redondeado de perfil en bordes 
ataluzados en las aristas de pie, quiebros y coronación. Refino de taludes. Carga a camión de los 
materiales excavados. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

La superficie de la explanada quedará limpia, a los niveles previstos y con los taludes estables. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se 
modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas 
paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, que dictaminará su importancia 
y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a erosión potencial se protegerán 
adecuadamente para garantizar su estabilidad. Se protegerán las tierras durante el transporte 
mediante su cubrición con lonas o toldos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado 
que dichos perfiles son los correctos según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 
sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 
y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 
antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 
el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

 

UNIDAD DE OBRA ADE001: EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO, CON MEDIOS 
MANUALES. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Excavación a cielo abierto, en cualquier tipo de terreno, con medios manuales, y carga manual a 
camión. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
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Ejecución: 

CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

NTE-ADV. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Vaciados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 
Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 
cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. Se dispondrá 
de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio 
geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, 
y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la zona, cota del nivel freático y tipo de 
terreno que se va a excavar a efecto de su trabajabilidad. Se dispondrán puntos fijos de referencia 
en lugares que puedan verse afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las lecturas de 
cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. Se comprobará 
el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas que puedan 
verse afectadas por el vaciado. 

DEL CONTRATISTA. 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 
solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución 
a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo 
de las excavaciones. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Colocación de las camillas en 
las esquinas y extremos de las alineaciones. Excavación en sucesivas franjas horizontales y 
extracción de tierras. Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de las tierras. Carga 
manual a camión de los materiales excavados. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

La excavación quedará limpia y a los niveles previstos, cumpliéndose las exigencias de estabilidad 
de los cortes de tierras, taludes y edificaciones próximas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
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Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 
desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para 
asegurar que las características geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 
sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 
y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 
antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 
el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

 

UNIDAD DE OBRA ADR030: RELLENO PARA BASE DE PAVIMENTO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo abierto, con zahorra natural caliza, y 
compactación en tongadas sucesivas de 30 cm de espesor máximo con rodillo vibrante de guiado 
manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 98% de la máxima obtenida en el ensayo 
Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución:  

 CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el 
movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie a rellenar está limpia, presenta un aspecto cohesivo y carece de 
lentejones. 

AMBIENTALES. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 
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Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del material de relleno en 
tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 
contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 
Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

UNIDAD DE OBRA ADR030: RELLENO PARA BASE DE PAVIMENTO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Base de pavimento realizada mediante relleno a cielo abierto, con zahorra artificial caliza, y 
compactación en tongadas sucesivas de 30 cm de espesor máximo con rodillo vibrante de guiado 
manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 98% de la máxima obtenida en el ensayo 
Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución:  

 CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el 
movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie a rellenar está limpia, presenta un aspecto cohesivo y carece de 
lentejones. 

AMBIENTALES. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 
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Transporte y descarga del material de relleno a pie de tajo. Extendido del material de relleno en 
tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 
contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 
Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

 

UNIDAD DE OBRA ASI050: CANALETA DE DRENAJE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canaleta prefabricada de hormigón polímero, de 1000 mm de longitud, 204 mm de ancho exterior, 
150 mm de ancho interior y 140 mm de altura, con rejilla perforada de acero galvanizado, clase A-
15 según UNE-EN 124, con cancela de seguridad, colocada sobre solera de hormigón en masa 
HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso accesorios de montaje, piezas especiales y 
elementos de sujeción. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón:  

 Código Estructural. 
 Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la ubicación y el recorrido se corresponden con los de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 
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Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje. Vertido y compactación del hormigón en 
formación de solera. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. Colocación de la rejilla. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la excavación. 

 

UNIDAD DE OBRA CSZ010: ZAPATA DE CIMENTACIÓN DE HORMIGÓN ARMADO. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES 
PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA 
UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 
elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 
permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Zapata de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado 
en central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada 
de 50 kg/m³. Incluso armaduras de espera del pilar, alambre de atar, y separadores. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

 Código Estructural. 

Ejecución: 

 CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 
 NTE-CSZ. Cimentaciones superficiales: Zapatas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano de apoyo 
horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES. 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas 
siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA. 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de 
las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director 
de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo y trazado de las zapatas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen en 
las mismas. Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Vertido y compactación del 
hormigón. Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. La superficie quedará 
sin imperfecciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerán y señalizarán las armaduras de espera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 
incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller 

industrial y el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado. 

UNIDAD DE OBRA EHV010: VIGA DE HORMIGÓN ARMADO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Viga descolgada, recta, de hormigón armado, de 40x50 cm, realizada con hormigón HA-
25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con 
una cuantía aproximada de 150 kg/m³; montaje y desmontaje del sistema de encofrado, con 
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acabado tipo industrial para revestir, en planta de hasta 3 m de altura libre, formado por: superficie 
encofrante de tableros de madera tratada, reforzados con varillas y perfiles, amortizables en 25 
usos; estructura soporte horizontal de sopandas metálicas y accesorios de montaje, amortizables 
en 150 usos y estructura soporte vertical de puntales metálicos, amortizables en 150 usos. Incluso 
alambre de atar, separadores y líquido desencofrante, para evitar la adherencia del hormigón al 
encofrado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

 Código Estructural 

Ejecución: 

 NTE-EHV. Estructuras de hormigón armado: Vigas. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

 Código Estructural 
 NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se habrán señalado los niveles de la planta a realizar sobre los pilares ya realizados. 

AMBIENTALES. 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 
excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas 
siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA. 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de 
las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo 
comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito del director 
de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo. Montaje del sistema de encofrado. Colocación de las armaduras con separadores 
homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Desmontaje del 
sistema de encofrado. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller 
industrial y el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra. 

 

UNIDAD DE OBRA IEF001: MÓDULO SOLAR FOTOVOLTAICO. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES 
PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA 
UNIDAD DE OBRA. 

Se evitará colocar en serie módulos con distintos rendimientos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

JAM72D40 de 605 kWp 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Colocación y fijación. Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la estructura soporte. 

UNIDAD DE OBRA IEF020: INVERSOR FOTOVOLTAICO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

El Huawei SUN2000-150K-MG0 es un inversor solar trifásico de última generación, diseñado 
para proyectos fotovoltaicos a gran escala que exigen máxima eficiencia, seguridad avanzada y 
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conectividad inteligente. Con una potencia de salida de 150.000 W AC y hasta 165.000 W DC, 
este inversor es ideal para aplicaciones industriales, comerciales y de servicios públicos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está 
completamente terminada. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, fijación y nivelación. Conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA IEB010: ESTACIÓN DE RECARGA DE COCHES ELÉCTRICOS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Estación de recarga de coches eléctricos compuesta por caja de recarga de vehículo eléctrico con 
pantalla táctil y lector de tarjeta RFID, para modo de carga 3, según IEC 61851-1, de 221x152x115 
mm, color negro, con grados de protección IP54 e IK10, para alimentación trifásica a 400 V y 50 
Hz de frecuencia, de 11 kW de potencia, con un conector tipo 2, intensidad máxima de 16 A, según 
IEC 62196, soporte de conector y 5 m de cable, con comunicación 4G, vía Wi-Fi, vía Ethernet y 
vía Bluetooth para control desde un smartphone, tablet o PC, lector de tarjeta SIM para conexión 
a internet, indicador del estado de carga con led multicolor e interruptor diferencial para protección 
contra fugas de corriente continua, con acceso a menú de control y programación, mediante 
contraseña, tarjeta RFID y a través de la App. Incluso elementos de fijación. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

 REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
 ITC-BT-52. Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de 

vehículos eléctricos. 
 Normas de la compañía suministradora. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto, que hay espacio suficiente para 
su instalación y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

DEL CONTRATISTA. 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja 
tensión, autorizados para el ejercicio de la actividad. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo. Colocación. Conexionado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

La instalación podrá revisarse con facilidad. 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA UCF015: MARQUESINA FOTOVOLTAICA PARA COBERTURA 
DE VEHÍCULOS, EN APARCAMIENTO EXTERIOR. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

pérgola sencilla a +10 y -10º en acero galvanizado, perfiles tipo IPE y uniones atornilladas. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

El plano de apoyo será horizontal y presentará una superficie limpia. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 
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Replanteo y marcado de ejes de pilares. Montaje de la estructura metálica. Aplomado. Colocación 
y fijación de los módulos solares fotovoltaicos. Conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Todos los componentes metálicos tendrán libre dilatación. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la excavación de la cimentación ni la formación de la cimentación. 

 

UNIDAD DE OBRA TIF010: FAROLA CON COLUMNA METÁLICA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Farola, modelo Rama Led "SANTA & COLE", de 4700 mm de altura, compuesta por columna 
cilíndrica de acero galvanizado pintado, de 127 mm de diámetro y 1 luminaria rectangular de 
aluminio anodizado, de 25 W de potencia máxima, de 1163x200x98 mm, con óptica de alto 
rendimiento de tecnología led y 24 led de 1 W, clase de protección I, grado de protección IP66. 
Incluso dado de cimentación realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/X0, accesorios y 
elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y comprobada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de la superficie de apoyo. Fijación 
de la columna. Colocación de la luminaria. Conexionado. Limpieza del elemento. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. Tendrá una adecuada fijación al soporte. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
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Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la excavación. 

 

UNIDAD DE OBRA MPB001: MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mezcla bituminosa continua en caliente AC 22 bin B15/25 MAM, para capa intermedia, de alto 
módulo, con árido calizo de 22 mm de tamaño máximo, con 0,05 t de betún por t de mezcla, para 
un tonelaje de aplicación de más de 1000 t/día. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

 Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 
 PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso teórico calculado según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de nivelación, calidad y forma 
previstas. 

AMBIENTALES. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo de niveles. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa de mezcla 
bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla 
bituminosa. Limpieza final. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
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Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y con 
la densidad adecuada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se comprobará el peso de la carga realmente llegada a obra, según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de la mezcla. 

 

UNIDAD DE OBRA MPB001: MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE AC. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mezcla bituminosa continua en caliente AC 16 surf B35/50 D, para capa de rodadura, densa, con 
árido calizo de 16 mm de tamaño máximo, con 0,05 t de betún por t de mezcla, para un tonelaje 
de aplicación de más de 1000 t/día. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 
Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso teórico calculado según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de nivelación, calidad y forma 
previstas. 

AMBIENTALES. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo de niveles. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa de mezcla 
bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla 
bituminosa. Limpieza final. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 



25 
 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y con 
la densidad adecuada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se comprobará el peso de la carga realmente llegada a obra, según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de la mezcla. 

 

UNIDAD DE OBRA UFF010: FIRME FLEXIBLE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de firme flexible para tráfico pesado T32 sobre explanada E2, compuesto por: capa 
granular de 35 cm de espesor de zahorra artificial ZA25, coeficiente de Los Ángeles <35, adecuada 
para tráfico T32; mezcla bituminosa en caliente: riego de imprimación mediante la aplicación de 
emulsión bituminosa, tipo ECI, a base de betún asfáltico; capa de 10 cm de espesor formada por 
material granular para la fabricación de mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin S, según UNE-
EN 13108-1, coeficiente de Los Ángeles <=25, adecuado para tráfico T32 con filler calizo, para 
mezcla bituminosa en caliente y betún asfáltico B60/70; riego de adherencia mediante la aplicación 
de emulsión bituminosa, tipo ECR-1, a base de betún asfáltico; capa de rodadura de 5 cm de 
espesor formada por material granular para la fabricación de mezcla bituminosa en caliente AC 16 
surf S, según UNE-EN 13108-1, coeficiente de Los Ángeles <=25, adecuado para tráfico T3 con 
filler calizo, para mezcla bituminosa en caliente y betún asfáltico B60/70. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 
Dirección General de Carreteras. 
 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que se ha realizado un estudio de las características del suelo natural sobre el que 
se va a actuar y se ha procedido a la retirada o desvío de servicios, tales como líneas eléctricas y 
tuberías de abastecimiento de agua y de alcantarillado. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
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FASES DE EJECUCIÓN. 

Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo de la zahorra. Preparación de la superficie 
que va a recibir la zahorra. Preparación del material. Extensión de la zahorra. Compactación de la 
zahorra. Tramo de prueba. Preparación de la superficie para la imprimación. Aplicación de la 
emulsión bituminosa. Preparación de la superficie para el riego de adherencia. Aplicación de la 
emulsión bituminosa. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo de la mezcla 
bituminosa. Preparación de la superficie existente para la capa de mezcla 
bituminosa. Aprovisionamiento de áridos para la fabricación de la mezcla bituminosa. Fabricación 
de la mezcla bituminosa. Transporte de la mezcla bituminosa. Extensión de la mezcla 
bituminosa. Compactación de la capa de mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y 
longitudinales en la capa de mezcla bituminosa. Tramo de prueba para la capa de mezcla 
bituminosa. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Tendrá resistencia. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA MSH010: MARCA VIAL LONGITUDINAL. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura para exterior, a base de resinas 
acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal continua, de 10 
cm de anchura, para separación de carriles, separación de sentidos de circulación, bordes de 
calzada, regulación del adelantamiento y delimitación de zonas o plazas de estacionamiento. 
Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que el soporte está seco, limpio, firme y libre de aceites, grasas o cualquier resto 
de suciedad que pudiera interferir en la adherencia de la pintura. 

AMBIENTALES. 
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Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10°C o superior a 40°C, 
llueva, nieve, la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o la humedad ambiental sea superior 
al 80%. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla mediante 
pulverización. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Tendrá buen aspecto. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA MSH030: MARCADO DE FLECHAS E INSCRIPCIONES EN 
VIALES. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación mecánica con máquina autopropulsada de pintura para exterior, a base de resinas 
acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marcado de flechas e inscripciones en 
viales. Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que el soporte está seco, limpio, firme y libre de aceites, grasas o cualquier resto 
de suciedad que pudiera interferir en la adherencia de la pintura. 

AMBIENTALES. 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10°C o superior a 40°C, 

llueva, nieve, la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o la humedad ambiental sea superior 

al 80%. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 
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Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla mediante 
pulverización. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Tendrá buen aspecto. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente fresada según especificaciones de Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA GCA010: CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Clasificación y depósito a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición, separándolos 
en las siguientes fracciones: hormigón, cerámicos, metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o 
cartones y residuos peligrosos; dentro de la obra en la que se produzcan, con medios manuales, y 
carga sobre camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

Clasificación: Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que 
componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Quedarán clasificados en espacios diferentes los residuos inertes no peligrosos, y en bidones los 
residuos peligrosos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente clasificado según 

especificaciones de Proyecto. 
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UNIDAD DE OBRA GTA020: TRANSPORTE DE TIERRAS CON CAMIÓN. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo 
de terreno a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una 
distancia no limitada. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas 
por su correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno 
considerado. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de 
circulación, para la organización del tráfico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección 
de las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 
cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según 
especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el tiempo de espera en obra durante las operaciones de carga, el viaje de ida, la 
descarga y el viaje de vuelta, pero no incluye la carga en obra. 

UNIDAD DE OBRA XBC010: ENSAYO DE PAVIMENTO CONTINUO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Ensayos a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra 
de pavimento continuo, tomada en obra, para la determinación de las siguientes características: 
resistencia al deslizamiento en condiciones húmedas según UNE-EN 16165, resistencia al 
deslizamiento en condiciones secas según UNE-EN 16165. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los 

resultados de los ensayos realizados. 

UNIDAD DE OBRA XEB010: ENSAYO DE BARRAS CORRUGADAS DE ACERO DE UN 
MISMO LOTE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Ensayo a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra 
de dos barras corrugadas de acero de un mismo lote, tomada en obra, para la determinación de las 
siguientes características: tracción con envejecimiento artificial de las probetas según UNE-EN 
ISO 15630-1, masa por metro según UNE-EN ISO 15630-1, características geométricas del 
corrugado según UNE-EN 10080, doblado/desdoblado según UNE-EN ISO 15630-1. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Control del acero: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los 

resultados de los ensayos realizados. 

UNIDAD DE OBRA XEH010: ENSAYO DE CONSISTENCIA Y RESISTENCIA DEL 
HORMIGÓN DE UN MISMO LOTE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Ensayo a realizar en laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, sobre una muestra 
de hormigón fresco, tomada en obra según UNE-EN 12350-1, para la determinación de las 
siguientes características: consistencia del hormigón fresco mediante el método de asentamiento 
del cono de Abrams según UNE-EN 12350-2 y resistencia característica a compresión del 
hormigón endurecido mediante control estadístico con fabricación y curado de seis probetas 
cilíndricas de 15x30 cm del mismo lote según UNE-EN 12390-2, refrentado y rotura a compresión 
de las mismas según UNE-EN 12390-3. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
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Control del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Ensayo a realizar, según documentación del Plan de control de calidad. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Desplazamiento a obra. Toma de muestras. Realización de ensayos. Redacción de informe de los 
resultados de los ensayos realizados. 

 

UNIDAD DE OBRA YMM010: BOTIQUÍN DE URGENCIA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos autorizados, 
gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas, 
guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos 
cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al 
paramento con tornillos y tacos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio 

Básico de Seguridad y Salud. 

 

UNIDAD DE OBRA YMM020: CAMILLA DE SOCORRO. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Camilla portátil para evacuaciones, colocada en caseta de obra, (amortizable en 4 usos). 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 
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Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Estudio o 

Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

UNIDAD DE OBRA YFF010: REUNIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando una reunión de dos horas. 
El Comité estará compuesto por un técnico cualificado en materia de Seguridad y Salud con 
categoría de encargado de obra, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª, un ayudante y un 
vigilante de Seguridad y Salud con categoría de oficial de 1ª. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente realizadas según especificaciones de Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 

 

UNIDAD DE OBRA YPA010: ACOMETIDA PROVISIONAL A CASETA 
PREFABRICADA DE OBRA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Acometida provisional de electricidad aérea a caseta prefabricada de obra. Incluso conexión al 
cuadro eléctrico provisional de obra, hasta una distancia máxima de 50 m. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo de los apoyos de madera bien entibados. Aplanado y orientación de los apoyos. Tendido 
del conductor. Tensado de los conductores entre apoyos. Grapado del cable en muros. Instalación 
de las cajas de derivación y protección. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. Desmontaje del conjunto. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá el conductor aislado contra la humedad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
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Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Estudio o 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

UNIDAD DE OBRA YPC005: ALQUILER DE ASEO PORTÁTIL. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones, 
con inodoro químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie, espejo, puerta con 
cerradura y techo translúcido para entrada de luz exterior. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones definidas en el contrato suscrito 
con la empresa suministradora. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la limpieza y el mantenimiento del aseo durante el periodo de alquiler. 

 

UNIDAD DE OBRA YPC020: ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA 
VESTUARIOS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de dimensiones 4,20x2,33x2,30 m 
(9,80 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura 
prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluorescentes 
y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo 
de aglomerado revestido con PVC continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y 
revestimiento de tablero en paredes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones definidas en el contrato suscrito 
con la empresa suministradora. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

 

UNIDAD DE OBRA YPC030: ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA 
COMEDOR. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor en obra, de dimensiones 7,87x2,33x2,30 m 
(18,40 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura 
prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluorescentes 
y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo 
de aglomerado revestido con PVC continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y 
revestimiento de tablero en paredes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones definidas en el contrato suscrito 
con la empresa suministradora. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 
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UNIDAD DE OBRA YPC040: ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA 
ALMACÉN. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de los materiales, la pequeña 
maquinaria y las herramientas, de dimensiones 3,43x2,05x2,30 m (7,00 m²), compuesta por: 
estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, 
instalación de electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con 
luna y rejas, puerta de entrada de chapa y suelo de aglomerado hidrófugo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones definidas en el contrato suscrito 
con la empresa suministradora. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

 

UNIDAD DE OBRA YPC050: ALQUILER DE CASETA PREFABRICADA PARA 
DESPACHO DE OFICINA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para despacho de oficina con aseo (lavabo e inodoro) en 
obra, de dimensiones 6,00x2,33x2,30 m (14,00 m²), compuesta por: estructura metálica, 
cerramiento de chapa con terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, 
instalaciones de fontanería, saneamiento y electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, 
ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido 
con PVC continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en paredes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 
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DEL SOPORTE. 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje, instalación y comprobación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones definidas en el contrato suscrito 
con la empresa suministradora. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la limpieza y el mantenimiento de la caseta durante el periodo de alquiler. 

 

UNIDAD DE OBRA YSB135: VALLA TRASLADABLE. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Delimitación provisional de zona de obras mediante vallado perimetral formado por vallas 
trasladables de 3,50x2,00 m, formadas por panel de malla electrosoldada con pliegues de refuerzo, 
de 200x100 mm de paso de malla, con alambres horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 
4 mm, soldados en los extremos a postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, 
amortizables en 5 usos y bases prefabricadas de hormigón, de 65x24x12 cm, con 8 orificios, para 
soporte de los postes, amortizables en 5 usos. Incluso malla de ocultación de polietileno de alta 
densidad, color verde, colocada sobre las vallas y montaje, mantenimiento en condiciones seguras 
durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje. Colocación de la malla. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o 
retirada a contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente montada según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 

Seguridad y Salud. 

UNIDAD DE OBRA YSV010: SEÑAL PROVISIONAL DE OBRA. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, 
de peligro, triangular, L=70 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable en 5 usos, con 
poste de acero galvanizado de 145 cm de altura, amortizable en 5 usos y pie portátil, amortizable 
en 5 usos. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que 
se requiera. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA. 

Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la 
autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
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4. GESTIÓN DE RESIDUOS 

4.1 Normas legales 

Se refleja a continuación una relación no exhaustiva de la normativa referente al almacenamiento, 

manejo, separación y gestión de los residuos de construcción y demolición vigente: 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución 

de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

4.2 Prescripciones generales empresariales que cumplir en la obra 

El contratista estará obligado a presentar a la propiedad de la misma, después de la adjudicación 

del contrato y previamente a la firma del acta de replanteo o del inicio de los trabajos, un plan que 

refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 

construcción y demolición que se vayan a producir en la obra (Plan de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición), en desarrollo de los estipulado en el artículo 5 del Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero. 

El plan deberá desarrollar lo estipulado en el Estudio de Gestión de RCD que incorpore el proyecto 

constructivo. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 

pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El contratista tendrá así mismo la responsabilidad de la organización de los trabajos a nivel de: 

 Señalización de contenedores indicando la naturaleza de los residuos a depositar. 

 El estado de limpieza del conjunto de la zona de obras, particularmente en las 

inmediaciones de las áreas de depósito de residuos. 

 Transmisión de información a sus trabajadores y subcontratas en lo relativo a la gestión de 

residuos de construcción y demolición. 

 El seguimiento de la gestión de residuos 
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 El contratista está obligado, mientras los residuos se encuentren en su poder, a mantenerlos 

en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones 

ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

El contratista, cuando no proceda a gestionar los RCD por sí mismo, y sin perjuicio de los 

requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a 

participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 

construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 

reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a eliminación. 

Responsabilidad del jefe de obra 

El jefe de obra será la persona responsable a nivel de la empresa contratista del cumplimiento de 

los objetivos normativos en lo relativo los residuos de construcción y demolición que se generen 

con motivo de la ejecución de los trabajos. Así pues, será el responsable del cumplimiento de todas 

las obligaciones asociadas al poseedor de residuos de construcción y demolición, según definición 

del Real Decreto 105/2008. Además, se encargará de los siguientes aspectos: 

 Debe establecer una planificación de las medidas de gestión de residuos, accesible en las 

instalaciones de obra. El Plan de Gestión de RCD estará disponible en las casetas de obra 

y deberá colocarse en los tablones de anuncios los planos con las zonas de almacenamiento 

temporal de los RCD; los métodos, equipos materiales y humanos de separación en obra; 

los circuitos de movimiento de residuos en obra y las rutas de evacuación de residuos en el 

caso de puesta a disposición de un gestor. 

 El jefe de obra propondrá una metodología para el seguimiento de la ejecución de las 

operaciones de generación, tratamiento y gestión de RCD por medio de tablas. 

 Debe asegurar en la fase de trabajos el control de las disposiciones previstas en proyecto y 

por la dirección de obra, especialmente en lo relativo a la gestión de los equipos puestos en 

obra para la clasificación de RCD, así como en relación con la calidad de los materiales 

reutilizables. 

 Difundirá entre sus trabajadores y subcontratas, programas de sensibilización en lo relativo 

a la gestión de RCD y sus implicaciones al respecto. 
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Prescripciones generales con relación a la gestión documental 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCD que el destino final (planta de 

reciclaje, espacio natural en restauración, etc…) son centros con la autorización correspondiente. 

Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados. Para ello se deberá 

justificar documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

La empresa contratista llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 

avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. El periodo de tiempo debe 

establecerse en el Plan de Gestión de RCD de la empresa contratista, con una periodicidad al menos 

semanal. 

La empresa contratista presentará al Ayuntamiento, con la periodicidad que determine el director 

de obras, los certificados de entrega y demás documentación acreditativa de la gestión de los RCD. 

La gestión, tanto documental como operativa, de los residuos peligrosos que se generen en la obra 

se regirá conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las 

ordenanzas municipales. 

Prescripciones generales con relación al personal de obra 

El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la separación 

de cada tipo de RCD, y serán informados debidamente para actuar en consecuencia. 

Contenido mínimo del Plan de Gestión de RCD a elaborar por parte de la empresa 

contratista 

De cara a agilizar y mejorar el proceso de elaboración del Plan de Gestión de RCD de la empresa 

contratista, a continuación se establecen una serie de requisitos y exigencias de contenidos 

mínimos. Dichos requisitos, que deberán ser adaptados a la naturaleza y particularidades de la 

obra, incluirán los siguientes aspectos de carácter mínimo: 

Descripción de la gestión de residuos de construcción y demolición, indicando lo siguiente: 

 Revisión y actualización de los tipos de residuos y cantidad estimada en el estudio de 

gestión de residuos de construcción y demolición incluido en el proyecto. 

 Identificación de los residuos según Orden MAM/304/2002 y distinción entre RCD de 

nivel I y nivel II. 

 En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, existencia de un inventario 

de residuos peligrosos que se generarán. 
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 Medidas de segregación de los residuos de construcción y demolición, determinando los 

tipos de residuos que se segregarán, cómo se va a realizar la separación y emplazamiento 

y características de su almacenamiento. 

 En su caso, justificación de los motivos que impiden la segregación de los residuos en obra. 

 Circuitos de movimiento de RCD en la obra y rutas de evacuación de los residuos en el 

caso de su puesta a disposición de un gestor. 

 Operaciones de gestión de los residuos: reutilización en obra u otros emplazamientos, 

valorización en obra, valorización externa a la obra, eliminación. 

 Gestores previstos (empresas autorizadas para realizar actividades de valorización o 

eliminación; empresas autorizadas para realizar otras operaciones como almacenamiento, 

clasificación o transferencia), incluyendo las autorizaciones para dicha gestión, al menos 

el número de autorización. 

 Transportistas previstos, incluyendo la inscripción en el registro de transportistas de 

residuos no peligrosos, al menos el número de inscripción. 

 Determinación del periodo al que se refiere el documento fehaciente en el que 

 conste la entrega de los RCD. 

 Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento temporal de los residuos. 

 Medidas de control de documental. 

 Planos de las instalaciones para la gestión de residuos de construcción previstas dentro de 

la obra, adaptadas a las características particulares de la misma y sus sistemas de ejecución. 

Descripción de la gestión que se realizará de los residuos asimilables a urbanos (mediante gestor 

autorizado o mediante los servicios municipales de recogida de basuras), indicando los medios 

previstos para su recogida en los tajos. 

 Descripción de la gestión de residuos peligrosos, indicando lo siguiente: 

 Si la empresa está autorizada como productora de residuos peligrosos. 

 Clasificación de los residuos peligrosos y cómo se va a realizar la segregación. 

 Descripción y localización del punto donde serán almacenados los residuos peligrosos, que 

debe ser independiente del resto de residuos y convenientemente aislado y diferenciado del 

almacenamiento de productos peligrosos. 

 Gestor o gestores autorizados que se van a contratar. 
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 Medidas de control de la correcta segregación y almacenamiento de los residuos peligroso. 

 Medidas de control de la documentación y registros que se generan en la retirada de los 

residuos peligrosos. 

4.3 Prescripciones relativas al almacenamiento de RCD 

El almacenamiento de RCD se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que a criterio de la 

Dirección de las obras se determinen otras condiciones específicas: 

 Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 

reciclables, con una capacidad inferior o igual a un metro cúbico. 

 En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con lo que determine la 

ordenanza municipal. 

 Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto 

de los residuos. 

Los contenedores para el almacenamiento temporal de los residuos de construcción y demolición 

en el lugar de producción, así como para su transporte, deberán estar pintados en colores que 

destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y deberán contar con una banda de 

material reflectante, de al menos 15 centímetros, a lo largo de todo su perímetro o, como mínimo, 

en todas sus esquinas más expuestas. 

En estos contenedores y en los sacos industriales y demás elementos de contención o recipientes 

utilizados para el almacenamiento temporal deberá figurar, de forma visible y legible, la siguiente 

información: 

 Identificación del titular del contenedor o envase (nombre o razón social, NIF o CIF y 

teléfono). 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, esta 

información podrá colocarse mediante sistemas añadidos como adhesivos, placas o mecanismos 

similares. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. 

A estos efectos, los contenedores o envases permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera 

del horario de trabajo. 
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La empresa contratista no permitirá que los contenedores salgan de la obra sin estar perfectamente 

cubiertos, para evitar originar accidentes, contaminaciones o pérdidas durante el 

transporte. 

La empresa contratista de la obra establecerá en la zona de obra una o varias zonas apropiadas para 

almacenar los residuos generados hasta su retirada, que deberá efectuarse tan rápidamente como 

sea posible. 

Las zonas de almacenamiento temporal de residuos reunirán  las siguientes condiciones: 

 Serán accesibles al personal de la obra, y estarán convenientemente indicadas. 

 Serán accesibles para las máquinas y los vehículos que retirarán los contenedores. 

 No interferirán el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de maquinaria por el 

recinto de la misma. 

Residuos Peligrosos producidos 

El contratista debe cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como productor, al 

manejo y gestión señaladas en la normativa de aplicación. Los gastos originados como 

consecuencia de la producción, almacenamiento y gestión de los residuos peligrosos generados 

como consecuencia de la propia actividad constructiva (aceites usados y filtros, absorbentes y 

elementos contaminados, pilas y baterías, envases contaminados, aerosoles vacíos, disolventes, 

tierras contaminadas por derrames de sustancias peligrosas, tubos fluorescentes, etc) son a cuenta 

del contratista, y se consideran incluidos en los precios del contrato salvo que se reflejen 

específicamente en el presupuesto. La estimación de la producción de los residuos que el 

contratista suministrará al gestor autorizado de residuos peligrosos figurará en el plan de gestión 

de residuos que elabore. 

Particularmente en las obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, los RCD pueden 

contener sustancias peligrosas que deben mezclarse entre ellos o con otros residuos no peligrosos. 

El contratista revisará y actualizará el inventario de residuos peligrosos incluido en el Estudio de 

Gestión de RCD, en caso de existir. 

En la fase de ejecución de las obras, el contratista será el titular del centro productor de RP 
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debiendo cumplir con las obligaciones relativas a su autorización como productor de RP. La 

empresa contratista de las obras deberá: 

 Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos y el destino de los mismos. 

 Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las 

empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos. 

 Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, pérdida, o 

escape de residuos peligrosos. 

 En caso de vertido accidental de este tipo de residuos, será obligación de la empresa 

contratista proceder a la retirada inmediata de los materiales vertidos y tierras 

contaminadas, a su almacenamiento y eliminación controlada de acuerdo con la naturaleza 

del vertido a través de gestor autorizado. Una vez retirada la fuente de contaminación, se 

establecerá un procedimiento para comprobar que la contaminación residual no resulta 

peligrosa para los usos que tiene el suelo en las proximidades de la zona afectada, 

diseñando las medidas correctoras que sean necesarias para reducir los niveles de 

contaminación a niveles admisibles. 

La gestión de los residuos peligrosos se realizará por parte de un gestor autorizado. La entrega de 

residuos se realizará a un transportista autorizado, normalmente aportado por el gestor, que ha de 

poseer: 

 Un certificado de formación profesional del conductor expedido por la Jefatura Provincial 

de Tráfico, que le habilita para transportar este tipo de mercancías. 

 La autorización especial del vehículo para el transporte de estas mercancías, expedida por 

el Ministerio de Industria u órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 En lo referente a los residuos peligrosos generados en la obra, el contratista deberá: 

 Disponer de una zona específica de almacenamiento para los residuos peligrosos 

identificada, con el suelo impermeabilizado y protegida contra las inclemencias del tiempo 

(lluvia, calor, etc.), tabicada y techada. 

 Evitar la contaminación derivada de derrames accidentales especialmente en el caso de 

 residuos líquidos. Instalación de algún sistema de recogida como cubetos de recogida con 

capacidad suficiente o bordillos de altura suficiente y suelo en pendiente que conduzca a 

una arqueta estanca. 

 Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente 

aquellas mezclas que supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 
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 Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos de la forma que 

establece el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y 

peligrosos, aprobado mediante el Real Decreto 833/1988. 

La duración del almacenamiento de los residuos peligrosos en el lugar de producción será inferior 

a 6 meses, según se establece en el artículo 18 de la Ley 22/2011 de residuos y suelos 

contaminados. 

4.4 Prescripciones relativas a la separación de RCD 

Se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar 

más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 

En el caso de ser obligatoria la separación en fracciones de los RCD, la empresa contratista debe 

disponer del espacio suficiente en la obra para poder realizarla y, en su caso, del número adecuado 

de contenedores metálicos u otros elementos de contención, para realizar la separación, al menos, 

de las siguientes fracciones: 

 Hormigón 

 Ladrillos, tejas, cerámicos 

 Metal 

 Madera 

 Vidrio 

 Plástico 

 Papel y cartón 

El personal de obra estará obligado a: 

 Etiquetar de forma conveniente cada uno de los elementos de contención que se van a usar 

en función de las características de los residuos que se depositen, o señalar con carteles las 

zonas de acopios con residuos separados en fracciones. Las etiquetas y 

 carteles deben informar sobre que materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente 

o zona. La información debe ser clara y comprensible. 

 Utilizar siempre el contenedor o zona de acopios apropiados para cada residuo. 
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 Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y puedan 

resultar contaminados. 

La separación en fracciones de los RCD se llevará a cabo preferentemente por el contratista dentro 

de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el contratista podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de 

residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 

obra. En este último caso, la contrata deberá obtener del gestor de la instalación documentación 

acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, con las obligaciones de separación. 

La empresa contratista debe preservar los materiales que hayan de ser reutilizados evitando que 

sufran golpes o acciones que los deterioren y evitando su mezcla con otros residuos. 

4.5 Prescripciones relativas al manejo de RCD en la obra 

En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

En relación con los materiales en la obra, se observarán las siguientes acciones y medidas: 

 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, de manera que se eviten 

problemas de devoluciones, pérdidas por roturas de envases o derrames, materiales fuera 

de especificación, etc.

 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos 

que disponga de las fichas de seguridad al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. 

 En todo caso, se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los 

materiales, siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en 

el almacenamiento. 

 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

 Las zonas de transporte se mantendrán limpias, iluminadas y sin obstáculos. 

En el caso de que durante el proceso de extracción de las tierras y materiales pétreos se añadieran 

otras sustancias o aditivos o se pusiera de manifiesto cualquier indicio de contaminación, para su 

consideración como RCD de nivel I, correrá a cuenta de la empresa contratista la caracterización 

que deberá ser realizada por una entidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación en 

materia de residuos, para garantizar que no reúne características de peligrosidad y que cumple los 
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criterios de admisión en vertederos de inertes, en cumplimiento de la normativa vigente. Las 

actuaciones se ajustarán a lo que sobre el particular ordene el director de Obra. 

4.6 Otras operaciones de gestión de RCD dentro de una obra 

Los productos de un residuo susceptibles de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

Los residuos plásticos, metálicos, de cartón, madera, etc. se tratarán de acuerdo con lo que 

establezca al respecto el Órgano competente, en aplicación de la Ley 11/1997, de 24 de abril de 

Envases y Residuos de Envase

En el capítulo de gestión de residuos del presupuesto se ha valorado económicamente el coste de 

la gestión de los residuos de la construcción y demolición habiéndose repercutido en esta unidad 

la totalidad del coste correspondiente a la gestión medioambiental y de residuos de las obras 

proyectadas. 

El director Facultativo de la obra podrá establecer procedimientos de contraste adicionales, tales 

como albaranes personalizados para la obra en curso, listado de matrículas del parque de 

maquinaria autorizado…, que complementen el certificado del Gestor Autorizado. 

4.7 Localización de los afectados 

El Contratista deberá realizar las oportunas calicatas para la perfecta localización de los posibles 

servicios afectados por motivo de las obras. Todos los gastos originados por estos trabajos serán a 

cargo del Contratista, ya sean en la fase de replanteo como durante la ejecución de las obras. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1  Revisión de precios 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto 

en el Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se 

podrá llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de suministro de 

energía y en aquellos otros contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual 
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o superior a cinco años. Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 

anteriormente citado. 

No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, los costes 

financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los costes de mano de 

obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el período de recuperación de 

la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad en el uso del factor trabajo sea 

considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y límites establecidos en el Real Decreto. 

5.2 Señalización en obra 

Se realizará de acuerdo con la normativa del Excmo. Ayuntamiento de Castelldefels 

5.3 Seguridad y Salud 

En cumplimiento del el R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, (BOE 25/10/97) [modificado por el 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo] 

5.4 Inclusión de ensayos 

Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han de cumplir 

los materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o rechazo de las mismas, 

serán los definidos expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 

Se considera incluido en los precios del proyecto el coste de los ensayos y controles necesarios 

para la caracterización de los distintos materiales y unidades de obra, y por tanto dicho coste 

correrá en su totalidad a cargo del contratista. El director facultativo de las obras designará los 

laboratorios encargados de la realización de los mismos, los cuales deberán estar debidamente 

acreditados de acuerdo con la normativa vigente. 

El control de calidad de las diferentes unidades de obra se realizará conforme a la normativa 

vigente de aplicación (EHE, NLT, UNE, etc.) 

5.5 Recepción de las obras 

De acuerdo a lo indicado en el art 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, una vez finalizado el contrato de obras se procederá a su recepción por parte de la 

Administración contratante. A la recepción de las obras, y a los efectos de constatar el 
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cumplimiento del objeto del contrato en los términos establecidos y a satisfacción de la 

Administración, asistirán: 

 Un facultativo designado por la Administración, que actuará como su representante. 

 El facultativo encargado de la dirección de las obras. 

 El contratista, que podrá acudir asistido de un facultativo. 

Por último, un representante de la Intervención de la Administración contratante cuando aquella 

lo considere oportuno. La Administración tendrá que comunicar a su Intervención que se va a 

realizar la recepción sólo en los supuestos en que sea preceptiva dicha comunicación. 

Si las obras se encuentran en buen estado, el representante de la Administración las dará por 

recibidas, levantándose acta y comenzando el plazo de garantía. 

Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el Director 

de las obras señalará los defectos observados y dará las instrucciones precisas para que el 

Contratista remedie aquellos en el plazo que se le señale, transcurrido el cual se le podrá conceder 

un nuevo y último plazo o declarar resuelto el contrato. En todo caso, transcurrido el segundo plazo 

sin que se hubieran remediado los defectos detectados, el contrato se declarará resuelto. 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 

aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la 

liquidación del contrato. 

Por último, podrán ser objeto de recepción parcial las partes de obra susceptibles de ser ejecutadas 

por fases que puedan ser entregadas al uso público, siempre que así se establezca en el contrato. 

5.6 Plazo de ejecución 

En cumplimiento del Artículo 233.1 párrafo “e” del de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se fija un plazo de ejecución de las obras contempladas en este 

proyecto que se plasmará en el Contrato de Adjudicación. 

En el momento de redactar este proyecto, para estimar el plazo de ejecución de las obras se ha 

considerado que el trabajo se realizará mediante turnos de tal manera que se cubra una jornada 

laboral de 40 horas semanales. En base a ello, se ha determinado un plazo de ejecución de SIETE 

MESERS (7) MESES. 
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El plazo de ejecución del contrato comenzará a computar al día siguiente al de la firma del Acta 

de Comprobación del Replanteo, que se llevará a cabo en el plazo máximo de 10 días naturales 

desde la fecha de formalización del contrato. 

5.6 Plazos de garantía y responsabilidad del contratista 

De acuerdo al Art. 243. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 

establece un plazo de garantía será de DOS (2) AÑOS a contar desde la firma del Acta de 

Recepción de las Obras. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 

de las obras. 

Si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto 

en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación 

del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo 

de sesenta días. 

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias 

en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 

facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación 

de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 

conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de 

garantía. 

Durante la ejecución de las Obras, y hasta finalizar el plazo de garantía, el Contratista es el 

responsable de los defectos que puedan advertirse en la construcción según el Art. 238.3. de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

5.8 Cláusulas sociales aplicables a la contratación 

De los bienes y servicios 
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Los bienes o servicios que son objeto del presente contrato deben haber sido producidos o 

desarrollados respetando las normas socio laborales vigentes en España y en la Unión Europea 

o de la Organización Internacional del Trabajo. 

Del lenguaje en la documentación y materiales 

En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o que 

sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar 

cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores de 

igualad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

Obligaciones del adjudicatario en materia de seguridad y salud laboral 

La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que puedan afectar a la 

vida, integridad y salud de las personas trabajadoras. 

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

 La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 

actividad contratada. 

 La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución 

del contrato. 

 El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso sean 

necesarios. 

 La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 

documentación que corresponda en cada caso. 

La empresa adjudicataria deberá incluir en el Plan de Seguridad y Salud, que preceptivamente 

deberá ser aprobado previamente al inicio de las obras, y adoptar las medidas necesarias para evitar 

que de la ejecución del contrato puedan derivarse daños el personal municipal o a los ciudadanos 

en general. 

Las obligaciones citadas hasta aquí serán cumplimentadas sin perjuicio ni menoscabo de lo que 
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establecido en el Estudio de Seguridad y Salud que figura en el proyecto y en el Plan de Seguridad 

y Salud que como desarrollo del anterior se apruebe. 

Obligaciones del adjudicatario en materia de empleo 

La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la afiliación y el alta 

en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta 

obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por la empresa adjudicataria principal 

destinado a la ejecución del contrato. 

Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación la empresa adjudicataria deberá presentar, 

al inicio de la ejecución del contrato, la declaración responsable indicada anteriormente. 

Aquellas empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas habitualmente para 

la realización de trabajos de obras del sector de la construcción, deberán contar con un número de 

personas trabajadoras con contratos indefinidos no inferior al 30%, de conformidad con lo previsto 

en el Art.4.4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción. 

Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación, la empresa adjudicataria deberá presentar 

al inicio, cuando transcurra un 50% del plazo del contrato y previo a su finalización, copia de los 

contratos de las personas trabajadoras contratadas adscritas a la ejecución del contrato que 

permitan verificar el cumplimiento del porcentaje exigido. 


